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Ilinisterio de Hacienda.

	

	 tipo de la ne,gociacion autorizada por
esta ley.

Art. 3.° El gobierno entregara a
LEYES. 	 la caja de Depósitos en el acto de re-

cibir los bonos el valor de los mismosD. FR
ANCISCO SERRANO Y DO- al tipo de ne,gociacion, y la caja

MINGUEZ, Regente del Reino por la cubrirá desde luego el importe de los

	

voluntad de las Córtes Soberanas; 	 resguardos, procediendo por el órden

	

todos los que las presentes vieren 	 de menor 4 mayor valor de las can-

	

y entendieren, salud: Las Córtes 	 tidades depositálas.

	

Ce nstituyentes dä la Nacion espafio- 	 La diferencia que resultare en

	

l a, en uso de su soberanía, decre- 	 favor de la caja la entregará el go-tan y sancionan lo siguiente: 	 . • bienio al finalizar la operacion.	Articulo 1.° Se autoriza al go- 	 Art. 4.° El producto de los bo-

	

bierno para negociar los bonos del 	 nos pertenecientes al Tesoro . se apli-

	

Tesoro del empréstito de 28 de oc- 	 cara á la estincion del déficit de los

	

tubre de 1868 que tiene actualmente 	 ejercicios de 1868 a 69 y 1869 a 70.

	

en cartera, los existentes' en la caja 	 Art. 5.° Queda facultado el go-

	

ce Depósitos como garantía colectiva 	 bierno para vender en públioa su-

	

de imposiciones particulares, y los 	 basta, y con ' las condiciones que

	

de los ayuntamientos y diputaciones 	 praviamente acuerden las Córtes, las

	

que lo solicitaren y no les haya to- 	 minas de Riotinto, y para verificarcado la suerte de aniortizacion. 	 una operacion de crédito en metálico

	

Esta ne,gociacion se hará en fir- 	 sobre las minas de . Almaden y sali-me y en una sola operacion. 	 nas de Torre-vieja.

	

Art. 2.° 'El producto de la mis- 	 Art. 6.° El gobierno dará cuen-

	

mä, en cuanto á lns bonos de lo -s 	 ta á las Córtes, en el preciso térmi-

	

ayuntamientos y diputaciones, se 	 no de dos meses, del uso que hayaaplicará á cubrir respectivamente sus hecho de la autorizacion que se /e
atenciones en la cae tidad estricta- j concede por la presente ley, y de lasmente n ecesaria Á enjugar e1 déficit medidas que haya adoptado para el

	

que en cada presupuesto provincial 	 cumplimiento de las prescripciones

	

6 mun icipal hayan dejado los ejerci- 	 contenidas en la misma.

	

eles de 1868 a 69 y de 1869 á 70 por 	 Art. 7.° En el propio término

	

gastos ordinarios y estraordinarios 	 de dos meses presentará el gobierno

	

de los ayuntamientos y diputaciones, 	 a las Córtes un proyeeto de ley acom-

	

y las obligaciones atrasadas cor- 	 pa.fiatio de una Memoria sobre elre5,1pondientes á dichos. ejercicios, 	 estado general de la Hacienda, para

	

tos ayun tamientos y diputacio- 	 cubrir el déficit de los ejercicios de

	

nes que necesitaren el todo 6 par- 	 1869 á 70 y 1870 a 71 en la parte

	

te del producto de la negociacion 	 que no alcance á cubrirlo el resulta-

	

tendrán derecho á que se les conser- 	 do de esta operacion.

	

ve en la caja de Depósitos, y a per- 	 De acuerdo de las C6rtes Cons-

	

cibirle con arreglo 4 lo 
1 rescrito en 	 tituyentes se comunica al Regentelos decretos de 28 de octubre y 15 de del Reino para su promulgacion co-diciembre de 1868.

mo ley.

	

Si los ayuntamientos Y liputa- 	 Palacio de las Certes veintieios de

	

ciones solicitaren el producto de sus 	 Marzo de mil ochocientos setenta.—	bonos con anteriori lad a las fechas 	 Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente.e n que deban cobrarlo segun los de. —Manuel de Llana y Pérsi, Diputa-erk3tos citados, solo lo percibirán al 	 do Secretario.—Jul iauSanehez Rua-

no, Diputado Secretario.—Francisco existen en la Tesorería de Cádiz,
Javier Carratalá, Diputado Seere-
tario. 	

y hasta q ue estos sean extingni-
dos, el Letrado cousultorPor tanto:
kdroinistracion económica de Cä-Mando 	 todos los Tribunales,
d iz in tervend rä todas as operacio-Justicias. Jefes, Gobernadores y de-
nes 	 ii,más Autoridades, así civiles como 	 de la liqudacore asociändose

militares y eclesiásticas de cualquier 	 al efecto 4 , 1os liquidadores elegidos
clase y dignidad, que lo guarden y 	 por los accionistas..
hagan guardar, cumplir y ejecutar 	 Art. 4 ° Queda autorizado el
en todas sus partes. 	 Gobierno para aceptar todas aque-

	

Madrid veintitres de Mareo de 	 Has garan tías 6 valores que enmil ochocientes setenta.—Francisco 	 cambio de los billetes existentes
Serrano.—Ei Ministro de Hacienda, . en la Tesorería de Cádiz se °frez -
Laureano Figuerola. 	 • can por los liquicla ,tores, siempre

que reunan suficientes condicio-
-__ 	 nes de seguridad y solvencia, -

préviamente justificadas en los
expedientes que al efecto se ins-

D FRANCISCO SERRANO Y truya.n.
DOMINGUEZ, Regente del Reino 	 „. Art. 5.° Por el Ministerio de
por la voluntad "de las Córtes 	 Hacienda se darä en su dia cuenta
beranas; ä todos los•que las pre - 	 ä las Córtes de los resultados ilue
sentes vieren y entendieren, sa- 	 puedan ottenerse á consecuencialud: Las Córtes Constituyentes 	 de la autorizacion concedida en el
de la Nacion espatiola, en uso de su 	 articulo anterior, así como de la -
soberanía, decretan y sancionan 	 cantidad que en billetes aparezca
lo siguiente: 	 definitivarnente amortizable y de

	

Artículo 1..° Se declara disuel- 	 h que resulte corno fallida, para
to y en estado de liquidacion el 	 que pueda s , r dada de baja en las
Banco de Cádiz por hallarse en . Cuentas generales del Estado dos-
el caso . previsto en el articulo 	 pues de ejercitados todos los proce -
veinte y dos de la•ley de veinte y 	 dirnientos que eón arreglo 4 las
ocho de Enero de mil ochocientos 	 leyes deban -in tentarse ä fin de
cincuenta y seis. 	 conseguir el reembolso del crédito

	

Art. 2.4 La liquidacion se Ile- 	 total que contra el Banco repre-
vara á efecto con arreglo ä las dis- 	 sentan dichos valores.
posiciones generales del Código de 	 Art. G. - Se instruirá desde lue-

	

Comercio ' y ley de Enjuiciamien- 	 go el oportuno . expediente admi-

	

to mereantil, sin perjuicio de las 	 nistrativo para depurar las causas
acciones que puedan ejercitar an.- °que motivaron el ingreso en la
te los Tribunales
q 	

y en ha forma 	 Tesoreria de Cädiz de loä 7•039.2
ue las leyes determinan, así el 	 rs. en billetes del Banco de dicha

	

, 	 -

	

estableei °rito CUBO el Estado en 	 ciudad,. para proceder 	 1, en al 

vis:

defensa de sus respectives deree

	

os. 	
a lo que corresponda con arreglo

chos lastilned .

	

Art. 3.° En ut.-;:cion ia cuantía
	 las leves.

Art. 	 acuerdo de las Córtes Cons-de los créditos preferentes. (tud tituY entes. se comunica al Rogen-
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te del Reino para su promulgacion
corno ley.

Palacio de las Certes veintiuno
de Marzo de mil ochocientos se-

tenta.—Manuel Ruiz Zerri I la, Pre-
sidente.—Manuel ,de Llano y
Pérsi, Diputado Secretario.—Ju-
lian Sanchez Ruano, Diputado Se-
cretario.—Prancisco Javier Car-
ratalá, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando ästedos los Tribunales,

Justicias, Jefes, Gobernadores y
demás Autoridades, así civiles
COMO militares y eclesiästicas de
cualquier clase y dignidad, que
lo guarden y hagan guardar, cum-
plir y ejecutar en todas sus par-
tes.

Madrid veinte y tres de •Varzo
de mil ochocientos setenta. —
Francisco Serrano.—El Ministro
de Hacienda, Laureano Figue-
rola.

Direccion general de Untas.

CIRCULAR,

Por el Ministerio de Hacienda
e se ha cemunicado ä este centro di-

rectivo con fecha 15 del actual la
órden que sigue:

«Ilmo. Sr.: Visto el recurso de
apelacion interpuesto ante este
Ministerio por la casa Viuda de
n'ates Portal y compañia, del
comercio de Málaga, contra lo re-
suelo por esa Direccion general
en 11 de Febrero último acerca del
aforo por la partida 231 del A e an-
cel de 6.469 'd'escames sal ama y
truchas en salmuera, que presen-
tó al despacho en aquella Aduana
con declaracion núm. 4.967 del
año Último:

Visto cuanto resulta del expe-
diente instruido:

Considerando que em la parti-
(l a '233 del Arancel sólo se com-
prenden los pescados frescos 6
con -la sal indispensable para
su conservacion, y no ningunos
otros:

Considerandó que los pescados
en salmuera se han considerado
siempre en el Arancel corno anä
logos ä los salados, salpre.sados
estivados:

Considerando que la veten-
sion del consignatario de que se
señale un derecho especial ä es -,
tae clases de pescados no puede
admitirse, porque alteraria lo
preceptuado en las bases esta-
blecidas para la forrnacion del
Arancel;

S. A. el Regente del Reino se
ha servido disponer la confirma-.
cion de lo resuelto por esa Direc-
clon general.

De órden de S. A. lo digo'
ä V. I. para los efectos consi-
guientes.»

Y lo traslado ä y... para su
conocimiento y cumplimiento en
los casos que puedan ocurrir en esa
Administracion.

Dios guarde ä V. muchos
eñe:3.

'Madrid diez y siete de Marzo
de mil ochocientos setenta .—Lo pe
Gisbert s—Sr. Administrador de la
Aduana de...

Direccion general de instruccion

pública.

13 ) inzera enseñanza.—Circular.

A fin de que pueda tener cum-
plimiento lo prevenid) en los ar-
tículos tercero y sitimo de la ór-
den de dos de Enero de mil. ocho -
cientos sesenta y nueve sobre ex-
pedicion de títulos, respecto ä los
de las Maestras de primera ense-
ñanza; halländose dispuesto en
la de veinte y dos de Marzo del
mismo año que los expresados tí-
tulos sean espedidos por las res-
pectivas Juntas provinciales del
ramo; y en consideracion á que
no en todas las provincias exis-
ten Escuelas Norma'es de Maes-
tras, esta Direccion general ha re-
suelto quelas expresadas Junias
umplan en lo sucesivo con lo

preceptuado en los ya referidos ar-
tículos, quedando dispensadas de
-erificarlo las Directoras de las

Escuelas Normales,' las que se li-
mitarán ä tornar nota en la Se-
cretaría al remitir el expediente
de examen ä la . citada corpera-
cion por medio del correspondien-
te oficio.

Dios guarde ä V. S: muchos
años.

Madrid 21 de Marzo de 1870.—
Ei Director general, Manuel Me-
relos—Sr. Presidente de la Junta
provieeial de prirneea enseñan-
za de. .

Supremo Tribniial de Justicia.

En la villa de Madrid, ä vein-
ticinco de Enero de mil ochocientos
setenta, en el pleito que ante Nos
pende en prim era y única instancia
entre el Licenciado don licotäs Ma-
ria Rivero, en representacion
la Soci-dad carbonifera «La Iberia,»
demandante, y el Ministerio fiscal,
en /sombre de la Administrado()
del listado, demandada, sobre nu-
lidad del expediente de investiga-
cion «San Miguel:»

Resultando que con instancia

fecha catorce de Octubre de mil
ochocientos cincuenta y dos, y pre-
sentada en veinte del mismo mes ä
nombre dei Conde viudo de Torres
Cabrera en el Gobierno civil de
Córdoba, fué registrada con cua-
tro pertenencias en el termino de
Espiel, terreno comun, al sitio de
la Ballesta en la Cruz de los Cami-
nos, la mina llamada «Los Cami-
nos,» emitiendo sus informes los
Ingenieros en nueve de e'etiembre
de mil ochocientos cincuenta y
cuatro y treinta y uno de Marzo de
mil ochocientos sesenta en los que
se manifestaba ciue , existia mineral
y terreno franco; pero refiriéndose
asimismo, al hacer el, segundo reco-
nocimieuto para la demarcacion,
que la labor consistia en un pozo
de once, metros de profundidad, pe-
ro sin carbon descubierto, por cuya
cansa el Gobernador declaró sin
efecto el expediente, reservando al
interesado el derecho ' de continuar
los trabajos como de investigacion,
con arreglo ä la legislabion de mil
ochocientos cincuenta y nueV. e; cu-
yo decreto fue confirmado por real
órclen de -liez y siete de Octubre de
mil ochocientos sesenta y tres:

Resultando que notificada dicha
real órden ä don Antonio Ariza,
como representante de la Sociedad
«Fusion carbonífera y metalífera
de BeIrnéz y Espiel,» solicitó por
medio de dos instancias ' le veintides
de Noviembre de mil ochocientos
sesenta y tres la investigacion con
los nombres-de «Los Caruiaos y Los
Caminos segundo,» comprendiendo
en cada una dos pertenencias; y
pasado ä. informe del Ingeniero,
mani estó ' en veiutitres de Mayo
de mil ochocientos Sesenta y seis
que podían fijársele dos pertenen-
cias modernas en la forma repre-
sentada en el plano-que acompañó
al informe general-de los expedien-
tes despachados en los términos de'
Villaharta y Espiel, quedando den-
tro de ellas los registros «El Au: -
gel segundo,» (iEl Angel,» «San
Miguel« y la investigacion «Tán-
ger,» anulados los dos primeros y
con existencia legal los Segundos,
aunque mas moiiernos, en cuyo es-
tado se remitió el 'expediente. con '
fecha nueve de Febrero de mil
echocientos sesenta y siete al Mi
nisterio de eomento para la debida
resoluoion, siendo devuelto, con
otros varios, por la Direccion ge-
neral de Agricultura en veintiocho
del mismo mes ä fin de que el Go-
bernador resolviese los expedieutes
segun el &den de su respectiva
srioridad .y conforme al derecho de
cada parte; disponiendo en su con-
secuencia el Gobernador en -veinti-
tres de Marzo' siguienteque pasa-
sen de nuevo al Ingeniero los ex-
pedientes de «Los Caminos« y «Ter- I

mino segundo» ä, fin de que verifi-
case la designacion y amojona-
miente de la investigacion:

Resultando que en veintitres de
Velsrero de Mil ochocientos cin-
cuenta y cuatro había solicitado
don Francisco Precias de Córdoba
la mina «San Miguel» corno iii-
vestigacion, en el término de Es-
piel, sitio llamado de la Ballesta,
terreno comurn que en treinta y
uno de Mayo de mil ochocientos
cincuenta y cinco cedió ä. don José
Serrano y Toro, el cual la soiicitó.
corno registro en instancia decreta-
da eh eiez y siete de Julio del mis-
mo año; habiéndose admiiido el úl-
timo previo el oportuno informe en
veinte de Julio de mil ochocientos
sesenta, y expresando el Ingeniero
al practicar el segundo reconoc,i-
miento en diez y nueve de Junio

.de mil ochocientos sesenta y seis
que-carecia de terreno franco para
la deinarcacion, pues sobre ser mas
moderno -que todas Id investiga,

•ciones que la circundaban, se leabia.
copado el punto de partida con las
perteneneies propuestas para la in-
vestigacion de «Los Caminos,» que
tenil derecho preferente sobre (San
Miguel; » recayendo co. fecha cua-

' tro de Setieml re de mil ochecientos
sesenta y seis la deci • racion de nu-
lidad acordada por el Gobernador
de la provincia, que fué confirma-
da per real órden de veintinueve de
Mayo de mil ochocientos sesenta y
siete:

Resultando que el -Licenciado
don Antonio Ramos Calderon, en
representacion de laeSociedad car-
bonífera «La Iberia,» interpuso de-
manda •ante el Consejo de Estado en
solicitud de que se revocase la ci-
tada real örden, fundändose en que
ha bié n dose tramitado él expediente
con arreglo ä la ley y reglamento
de mil ochocientos cuarenta y nue-
ve, y he biétidose hecho por el Go-
bierno',1a reserva de investigar, no
podia esta tener mes alcance que
ä una , sola pertenencia habiendo
terreno franco; en que estando ocu-
pado todo aquel terreno por -el re-
gietro «San leiguel,» no quedaba
franco ni para una pe i tenencia; en
que no habiendo practicado el re-
gistro anulado la labor legal no po-
día, ni aun habiendo terreno fran-
co, t ner derecho ä la reserva; en
que meoiante la nulidad de «Los
Caminos» per, i6 el regi-trador to-
dos sus derechos eventuales, y pol'
consigeiente 'el ce priericad
tenia eobre él; en que el , abuso que
se La leeeho de la reserva encierra
la absurda suposicion de que la nu-
lidad de un ex i ediente de registro
no proesice otro efecto que mejorar
la euodieiou de su dueño; y en que•

el Ingeniero, y por consiguiente la

Adaduistracion, al conformarse

3
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con su informe han conculcado
abiertamente la ley variando a su
placer la primitiva designacion de
«Los Caminos,» sus zumbos y lin-
deros, lo que solo puede hacerse
cuando no está el terreno Ocupado
por terceros:
• Resultando que el Licenciado
don Nicolás Maria Rivero, poi, el
anterior y en la propia representa-
cion, amplió la demanda solicitan-
do por medio de din otrosi que se -
'pusiera en autos testimonio literal
de la real Örden de veintidos de Di
ciembre, y uaanrestando que la
necesidad de practicar la prueba de-
penderia de que el Ministerio fiscal
se conformase Ó no con los hechos,
einplazirniose á este último y man-
dándose unir el testimonio solicita-
do por providencia de diez y ocho
de Setiembre de mil ochocientos ssi-
seeta y ocho:

Resultando que el Ministerio
fiscal, en representacion de la Ad-
rninistracion del Estado, eonteitó
la derna.nda solicitando su absolu-
clon, sin perjuicio de los derechos
que pueda hacer valer la Sociedad
reclamante, fundándose en que pa-
ra la dernarcacion de. pertenencias
mineras es requisito 'indispensable
la existencia de terreno franco; en
que si bien esta circunstancia no
Podia realizarse respecto del regia •
tro « San Miguel,» los informes del
Ingeniero demuestran claramente
que tomaba por base de sus opera-
ciones el plano general de la cuen-
ca de ' Espiel; en que desaprobado
este plano, y no habiendo llegado
el caso de comprobarse la designa-
cion y am ojonamiento de «Los Ca-
minos,» solo cuando esto se realice
podrá decirse si queda ó no terreno
franco para el registro «San Mi-
guel,» de fecha posterior, y en que
en virtud de esta consideracion
hay méritos para confirmar ni re-
vocar la real drden reclamaste, sino
para absolver libremente de la de-
manda á la Adinieistracion, pues-
to que la Sociedad interesada en el
registro « San Miguel» podrá dedu-
cir las reclamaciones á que tenga
derecho en le- s expedientes de ,in-:
vestigacion «Les Caminos» Y "C'a`minos segundo» cuando se verifi-
que su 'designacion y amojona-
miento; y expeniendo en un otrosí
que consideraba innecesaria, la
prueba tratándose de una cuestion
de d9recho, estimán . ose , así por
providencia de veintisiete de ebre-
ro último:

Resultando que constituido el
Poder ä favor del Licenciado D.
Vicente Nuñez de Velasco, solicitó

•se le tuviera como parte, a qu e se
aceeeid per providencia de 12 del
actual:

.

	

	Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Tomás Huet:

Considerando que la real órden
de 29 de Mayo de 1867, confir- •
materia del decreto . del Gobernador
de Córdaba de is de iz etienabre del
año anterior, que declara nulo el
expediente de investigacion de la
mina «San Miguel' en el término
de Espiel, se funda en que carece
esta de terreno franco:

Considerando que tal aprecia-
cien no se apoya en las designa-
ciones fijadas ái otras pertenencias
mineras en sus respectivos expe-
dientes, sino en un deslinde y tra-
zado de aquella cuenca carbonífera
en un plano general practicado por
el Ingeniero Jefe de la provincia,
que fué desaprobado por la Admi-
nistracion en 28 de Febrero de
1867, me ifes.tandose en dicha re-
solucion que cada expediente re-
presenta un derecho y no puede
resolve!se con medidas de índole
general el que cada cual sustenta,
sino dictando separadamente la pro-
videncia que ea jUSticia corres-
ponda:

Considerando que, puesto que
no ha llegado el caso de compro-
barse la designacion y amojona-
miento do la misma «Los Caminos»
con arreglo, á qué precepto, no re-
sulta todavía si queda 6 no terreno
franco para el registro «San Mi
gel,» y que por lo tanto no ha
debido dietarse la declaracion de
nulidad que contiene la real &den
reclamadd,

Fallamos que debemos dejarla
sin efecto á salvo 'el derecho de
la referida mina (San Miguel» para
que lo deduzca en el expediente de
investigacion «Los Caminos y Los
Cansinos segundo» verificada su
designacion y amojonamiento.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la sGaceta»
oficial y se insertara en la (Colee- .
clon legislativa,» secándose al efec-
to las copias necesarias, y devol-
vió ¡dese el expedie i to gubernati-
vo al Ministerio de Fomento con
la certific icion correspondiente,
lo ronunciamos, mandamos y fir
enamos.--ManuelOrtiz de Zúñiga.

TOLLIS Huet. - B. u,sebio Monde:
Puideban, G regorio J uez Semi- e
to.—José laria Herrero de Te-
jada.—Buenaventura Alvarado.--
Calixte de Montalvo y Col antes.

P ublicacion.— Publicada feé sa
p reced entesenten cia )or el Ilmo. Sr.
D, Tomás Huet, Ministro Ponente
de la Sala tercera del Tribunal Su-
premo oe J usticia, celebrando au-
diencia pública en el dia de hoy,
de que• certifico como Secretario
Relator en Madrid ä s5 de Enero
de 1 870 . -- Liceuciado ° Feliciano
Lopez.

En la villa de Madrid, ä 22 <le
Marzo de 1870, en I s au os pen-
dientes ante Nos poi , a,pelacion,
seguidos en la Sala primera de la
Audiencia de Sevilla por D. José
Maria Mereeo, como curador para
pleitos de 'Dona Ana MariaMereno
y "hermanos, con D. José Pereira y
el Ministerio fiscal sobre pobreza
de los menores:

Resultando que hallándose pen-
dientes en apelacion en la expre-
sada Sala auto- de tercería ins -
tanc:a de D. José Maria 'Moreno
con D. José Pereira y D. Juan
Antonio Moreno, el D. José Ma
ria, en el concepto indicado, pro-
movió incidente de pobreza; y fun-
dándose en el artículo ciento no -
veeta y ano de :a ley de Enjui-'
ciamtento civil, pidió que se le
admitiera la justificacion de ha-
ber venido les menores a tal es-
tado, y se les otorgara la defensa
tesratuita:

Resultando que formada pieza
separada y sustanciado el inciden.
te, 13 expresada Sala dictó sen-
tencia en nueve de Junio de mil
ochocientos sesenta y nueve de-
clarando á D. José Maria Moreno,
como curador de los menores Doña
Ana, D. Juan Maria, Doña Aseen-
sien y D. Agustin Moreno, pobres
para litigar, y otorgán d oles como
tales los beneficios de la ley:

Resultando que de esta sen-
tencia interpuso Pereira recurso
de casacion en el fondo; y que
denegada su adrnision por la Sa-
la, en auto de 8 de Julio del mis-
mo año apeló Pereira de esta pro-
videncia y le fuá admitida la ape-
lacion:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Pascual Bayarri:

Considerando que . segun el ar-
tículo Mil veinte y cinco, en re-
lais ion con el mil Once de la ley
de Enjuiciamiento civil, 'es re-
quisito indispensable para la ad-
mision por los Tribunales supe-
riores del recurs., de cas'acion,
se interpouga en cl fondo, ya' en
la. forsla, que la sentencia contra
la que se deduzca sea definitiva,
6 aunque /saya recaido sobre un
artículo ponga eriniuo al . jui
cío y haga iinposible su conti,. ua-
cien:

Considerando que la sentencia
que otorga si un litigante el bene-
ficie de ser asistido como pobre en
un pleito no pone término este
ni ihipide su coutinuacion, ni
aun priva al colitigante agravia-
do de que pueda obtener otra de-
claracion si aquel viene ä mejor
fortuna:

Y considel ando, por consi-
guiente, que no es d2finitiva á los
efectos de la casacion la sentencia
de la Sala primera de la Audiencia

de Sevilla en que se dispensó di-
cfnebenefisdo a D. José Maria Me-
ren() corno curador de los referidos
rn en eresn

Fallamos que debemos confir-
m ar y confirmamos con las costas
la providencia apelada en 8 de Ju-
lio último, denegatoria de la aclini-
sion del' recurso de casacien; de
volviéndose-los autos á la citada
Audiencia, y lo acorde in.

Así por esta, nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Ga-
ceta de Madrid» deetro de los cin-
co dias siguientes al de su fecha,
é insertara á su tiempo en la <Co-
leccion legislativa,» pasa edose
al efecto las e Tias necesarias, lo
pronunciamos, mandamos y fir-
memos. —Sebastian Gonzelez Nan-
din —Pascual Bayarri. —Manuel
Maria de Basualdo.—Juan Jime-
nez Cuenca.—Manuel Leon.—Mi-
guel Zorrilla.

.Publicacion.---Leida y publica-
da fué la precedente sentencia por
el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Pas-
cual Bayarri, Ministro decano de
la sala segunda del Tribunal Su-
premo de Justicia, celebrando au-
diencia pública la misma en el-cija
de hoy, de que certifico come Escri-
bano de Cámara.

Madrid 22 de Marzo de 1870.—
Rogelio Gonzalez Montes.

•(iONEn O -DE LA PRO:MCIA

Núm 2068.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de
Seguridad pública y Guardia ci-
vil, procéderá,, à la busca de una
caballeria mellar curia señas se
espresan á continuacion, la cual
fue robada en la noche del quince
al diez y seis del corriente, á José
Perez Ruiz, vecino de Montalvan,
y caso de ser habida la remitirán

disposicion . del Juzgado de la
Rambla, con la. persona en cuyo
poder 'se encuentre si no ofre-
ciere las garantias necesarias.

Córdoba 24 de Marzo de 1870.
El Gobernador,

judien de Zugasti.
Seiias.

Como de diez años de edad,
alzada, pequeña, pelo negro, con
una nube en el ojo izquierdo,y un
sobre lineso en el brazo izquier-
do por bajo de la rodilla.

Núm. 2069„

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de
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Seguridad pública y Guardia ci-
vil, procecierän á la busca de las
caballerias cuyas señas se espre-
Jan ä continuacion, las cuales fue-
ron robadas el dia veinte y dos
del corriente de la dehesa de Que -
madilla, término de esta pobla-
dor], de la propiedad de D. Rafa-
el Cabanäs, de ste domicilio, y
caso de ser habidas las remitirän
ä disposicien de este Gobierno
con la persona en cuyo poder se
encuentren si no ofreciere las ga-
mella* necesarias.

Córdoba 24 de Marzo de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Señas.

Una yegua castaña, dos dedos
sobre la marca, y calzada de los
pies.

Una rucha rucia oscura, de
tres alias, herrada en el anca de-
recha.

JUZGADOS.

Núm. 2.072

Núm. 2.e70
	

1

Junt« de Instruccion primaria de la I

provincia de Córdoba.
	

• 1

Atendida la conveniencia de

que esta Junta provincial tenga
esacto conocimiento de los ser-
vicios y méritos de los maestros
de las escuelas públicas de ambos
:laxos, haciéndolos constar en un
Registro personal de todos: esta
Junta ha acordado encargar á los
mismos, que en el término de un
mes formen y remitan su respecti-
va hoja de servicios certificada
por el Secretario del Ayuntamien-
to con el visto bueno del Alcalde,
6 por el de la Junta local, visada
por su presidente.

Córdoba 24 de Marzo de 1870.
n--El Presidente, Rafael Barroso.
-Francisco de Borja Pa yen, Se-
cretario.

nocido por la Jurisdiccion„ en
dicho termino, y con cabida de
404 fanegas, con un buen en-
civar:

A las personas que gusten in-
teresarse culos citados arrenda-
mientos se les facilitarán por la Se-
cretaría de S.E. cuantos datos pire
dan necesitar. 	 6-3

n

El Sr. Ministro de la Goberna-
cion rL cibirá en, audiencia públi-
ea todos los martes y sábados ä
las seis de la tarde á cuantas per-
sonas tengan que hacerle presen-
te algena qtreja ace: ca de la con-
ducta de los empleados que de-
pendan de su Ministerio, 6 crean
oportuno dirigirle observaciones
de cualquier ciase sobre las cues-
tiones de interés general 6 local
que se relacionen con los ramos
de Gobernacion.

Cualquiera comunicacion por
escrito relativaä los mismos asun-
tos será inmediatamente atendida
y contestada.

Ninguna pretension personal
para colocaüion serk a ,mitida.

Ferro-carril de Córdoba
ä Belinéz.

La Compañia constructora hace
saber que va á proceder desde lue-
go al trasporte de unos ochenta
mil quintales de material de via,
rails y traviesas, desde Córdoba ä.
dicha línea ferrea.

Los carreteros tendrán] que to-
mar y cargar en la estacion de
Córdoba y entregar el material
descargado 4 un kilómetro próxi-
mamente mas allä de la venta de
la Alhondiguilla.

EI paao de los trasportes se ve-
rificara en Córdoba contra la pre-
srnitacion del talon con recibo del
agente recepeionario.

Para mas esplicaciones diri-
girse á las oficinas de la Di reccion,
situadas en Córdoba, calle de los
Manueles, núm. 3. El Director,
Dupuy. 	 5-4

cientos sesenta y nueve é instruid--
don de tres de Diciembre del mis.
mo ario, por la Redaccion del el
Consultor de los Ayuntamientos y
de los Juzgados Municipales.

Para consulta y guia teórico-,
práctica con formularios comple-
tos para la cobranza de los débitos
á favor de la Hacienda, Diputa-
ciones y Ayuntamientos, y para
hacer efectivas las multas im-
puestas gubernativamente por los
Alcaldes.

Puede pedirse al autor, calle do
'Carretas,. 12, sepundo izq uietda
rernitién-lo la sellos de franqueo
de á medio real, 6 en la calle de
San Eulogio núm. 1. 0, en Cór-
doba.

de juicios verbales y de coeciliaa
don para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

So hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de araillararniento,cartas de pa-
go, libramientos y cargarem s.

Ayuntamiento popular de Mladritl

-

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

t
Precio4. de los artículos al por mayor

cudosRu Ido en la provincia de A tneria
Preciode granos en elmercado de ayer.y vecino.de esta ciudad, tiene una 	 Sin operaciones.

herida en la oreja izquieda cen 	 Nota. - Reses degolladas oyer:
oblacion completa de la mitad 1i . 	125 terneras.- 40 cabritos.-
bre del pabellon de ella, para que 	 91 cordero lechal.

Lo que se anuncia al públicodentro de dicho término se pre-
para su inteligeneia.sente en la caree) de esta ciudad 	 Madrid 25 de Marzo de 1870.

por tei arlo asi mandado en la causa 	 --El Alcalde primero, Man uel
que se le sigue ante el insfrascrip- 	 Maria José de Galdo.
to Escribano por atentado contra
la autoridad, apercibido que de 	 —
no hacerlo le parará el perjuicio ; -
que haya lugar.

Dado en Córdoba ä veinte y
cuatro de Marzo do rail ochocien-
tos setenta.-Antonio Garijo La- I
ra. -Por mandado de S. S. I
Antonio Ra yé del Castillo.

y menor.
Carne de vaca, de 5 á 5'400

' escudos arroba, y de 0'18.8 ä 0'212
escudos libra.

, Idem de carnero, de 0'188 á
0'212 escudos libra.Juzgado de primera instancia del dis- Mera de ternera, de 0-400 ä

	

trito de la derech.t de esta ciudad de 	 0'500 escudos libra.
Córdoba. I Tocino afiejo, de 8'300 á. 8'400

escudos arruba, y de 0'370 á 0.394
escudos libra.

	

Don Antcnio arijo Lara Juez de 	 Idem fresco, de O'312 à0 '350 es-

	

primera instancia del distrito de 	 cudos libra.
la derecha de esta ciudad: 	 Jamen, de 0,500 ä 0,600 . es-

	

Por el presente cito, llamo y 	 cardos libra.

	

em plazo por este seg,undo edicto 	 Vino, de 1'600 ä 2'800 escudos
arroba, y de 0'048 á 0 6 118 escudosy término de nueve d'as á Juan cuartillo.

	

Teruel Vico, hijo de Antonio, y 	 Pan de dos libas. de 0'118 ä

	

de Rosalia, de cuarren la y siete 	 0-141 escudos.

	

afros de edad, de estad:, casado, de 	 Arroz, de 2'600 ä 2'800 escu-
ofl cio fundidor; natural de Veles

En las casae del Excmo. Se-
ñor Marqués de Villaseca, en Cór-
doba, Plazuela de D. Gornez nú-
mero 2, se oyen proposiciones
desde el dia sobre el arrendamien-
to, para desde primero de Enero
de 1871, de las fincas siguientes:

El cortijo de Arenillas, término
ia Rambla, compuesto de 450

fanegas de tierra.
El de Maestre-escuela alto, co-

dos arroba, y de 0'118 ä 0'130 es-

A tiNGIOS.
rrendamientos.

Novísima Agricultura al
alcance de todas las capacidades.
Comprenoeseguu la prä.ctica de lo
mas acreditados agricultores, como
Arias, soto, Herrera, Rozier etc.,
la organizacion y funciones de las
plantas, modo del cultivarlas y be-
neficiarias; co4bcinaiento de las
tierras, labores, sementera, eleccion
de semillas y cultivo de hortalizas;
para los prados, modo de cultivar-
los, plantas útiles y su multiplica-
cion; y por último la astronomía
y física aplicada ä la agricultura:
forma un tomo en 8.° encuaderna-
do en rústica, su valor 8 reales en
la Libreria del Diario de. Córdoba.

Manual.

Del procedimiento administra-
tivo, con arreglo ä la ley de diez
y nueve de Julio de mil ocho-

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento con
arreglo ä los ú'ltirnos
r.11 u idos de instrliccion.

PLA EGOS
de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de v-nta en el des-
pacho de tste periódico.

ESTADOS

ESC RTUR AS
de Bienes Nacional 35,

hallan de venta en
el d spachode este pe-
nó ¡seo.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.
afflei0Atereicren.2...asll.autuattle 	
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